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DEcRETo ALc. No ü't / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades y sus
mod¡ficaciones; lo d¡spuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modif¡ca la Ley ¡o 18.695 y
establece normas sobre Planta del Personal de M u nicipalidades, lo dispuesto en la Ley
No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 88 de fecha 13 de Enero de 2O\7, mediante el cual se
aprueba el nombramiento a contrata asimilado al Grado 15o de la Planta Ad m¡n¡strativos, a
don Juan Enrique Rojas Ramírez, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre
de 2077, ambas fechas inclusive.

2.- Que es necesario nombrar a contrata a don Juan Enr¡que Rojas Ramírez, para que
efectúe labores admin¡strativas en la Dirección de Administración y Finanzas.

3.- Que con el nombramiento conten¡do en este decreto, no se excede del cuarenta por
ciento del gasto de remuneraciones de la Planta Municipal.

4.- El Memo No 672 de fecha 29 de D¡c¡embre de 2OL7, enviado por el
Adm¡nistrador Municipal, mediante el cual solicita al señor Alcalde, autor¡zar el nombramiento
a contrata asimilado al Grado 150 de la Planta Ad m in istrat¡vos, de don luan Rojas Ramírez,
a contar del 01 de Enero de 2018.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el nombramiento a contrata de don JUAN ENRIQUE ROJAS
RAMIREZ, Cédula Nac¡onal de Identidad No 4.685.622 - 8, para que efectúe labores
admin¡strativas en Ia Bodega ¡4unicipal y apoyo en mantener actual¡zado el Inventario
Municipal bajo la supervisión de la Encargada de Finanzasr depend¡ente de la
Dirección de Administración y Finanzas, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de
lunio de 2018, ambas fechas inclusive, o antes de esa fecha si no fueran necesarios
sus serv¡c¡os.

ANOIESE, COMUN]QUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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2.- Dicho nombramiento se efectúa as¡m¡lado al Grado 15o de la Planta
Administrat¡vos de este Mu n¡cipio.

3.- Dejase establec¡do que el func¡onar¡o cuenta con registro ante la Contraloría General
de la Republica.

4.- Por ¡mpostergables razones de buen servicio, el funcionario asumirá en sus
funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 1, sin esperar la total tramitación del
presente Decreto.

5.- páguese al func¡onar¡o señalado la remuneración correspond iente, e impútese el
gasto al Suptítulo 21, "Gastos en Personal".
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